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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 4/2008, de 25 de noviembre, de Endeudamiento Extraordinario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008010004)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 156.1 de la Constitución Española consagra el principio de autonomía financiera de
las Comunidades Autónomas. Dicha autonomía financiera supone, en palabras del Tribunal
Constitucional, “la propia determinación y ordenación de ingresos y gastos necesarios para el
ejercicio de sus funciones”. Del lado de los ingresos, los recursos de las Comunidades Autóno-
mas vienen determinados en el artículo 157 de la Constitución Española y concretados en la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

El sistema de ingresos diseñado tiene un carácter mixto, pues junto a los recursos proceden-
tes del Estado, las Comunidades Autónomas disponen de otros propios, que, si bien tenían
una función secundaria en los comienzos del Estado de las Autonomías, en la actualidad
adquieren cada vez más relevancia. Dentro de los ingresos propios tiene singular transcen-
dencia la captación de recursos mediante operaciones de crédito, que todas las Comunidades
Autónomas no han dudado en utilizar. 

En nuestra Comunidad, el artículo 58.c) de nuestro Estatuto de Autonomía, así como el
artículo 112 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura,
permiten que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura pueda realizar
operaciones de endeudamiento por plazo superior a un año, siempre que el importe total
del crédito se destine a la realización de operaciones de capital y que el importe total de las
anualidades de amortización, por capital e intereses, no exceda del 25 por ciento de los
ingresos corrientes.

Por su parte, el artículo 115 del mismo texto legal habilita para la creación del endeudamien-
to a largo plazo a las respectivas leyes anuales de presupuestos o las que se dicten al efecto,
que deberán fijar, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de estabilidad presu-
puestaria, el importe máximo autorizado y, en su caso, los requisitos, características y moda-
lidades del mismo. 

El endeudamiento autorizado para el vigente ejercicio viene establecido en el artículo 30.Uno
de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2008, con la limitación de que el saldo vivo de la deuda a 31 de
diciembre de 2008 no sea superior al correspondiente a 31 de diciembre de 2007.

Miércoles, 26 de noviembre de 2008
31368NÚMERO 229

I DISPOSICIONES GENERALES



No obstante, el contexto económico actual, recogido en el nuevo cuadro macroeconómico
aprobado por el Consejo de Ministros de 24 de julio de 2008, pone de manifiesto una impor-
tante revisión a la baja de las previsiones de crecimiento económico que sirvieron de base
para la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2008, situando
estas previsiones de crecimiento por debajo del umbral inferior del 2% previsto en la norma-
tiva de estabilidad por debajo del cual los objetivos de estabilidad podrían haberse estableci-
do con un déficit, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica
5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria,
de hasta un 0,75% del Producto Interior Bruto.

Ante una situación como la descrita, en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera se
adoptó el Acuerdo 5/2008, de 8 de octubre, donde se recoge, entre otras medidas, que “el
límite de endeudamiento de 2008 de las Comunidades Autónomas, derivado de los Acuerdos
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2003, podrá incrementarse, de
forma provisional y hasta un máximo del 0,75% de su Producto Interior Bruto regional, a
cuenta y con el límite del déficit en que efectivamente se incurra en el ejercicio dentro de
dicho importe máximo”. 

Se pretende, en suma, con esta Ley autorizar la creación de un endeudamiento extraordina-
rio de 120 millones de euros, adicional al previsto inicialmente para el vigente ejercicio
presupuestario. Asimismo, se revisan automáticamente los límites cuantitativos establecidos
en los artículos 30 y 32 de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008, por el importe procedente de préstamos
concedidos por otras Administraciones Públicas, o entidades pertenecientes a su sector públi-
co, cuyas características no cumplan las condiciones establecidas para ser considerados como
tales a efectos de las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 

Artículo único. 

Uno. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda, disponga la realización con carácter extraordinario de operaciones
financieras a largo plazo, apelando al crédito interior o exterior o a la emisión de deuda
pública, en cualquier modalidad y en las condiciones normales de mercado hasta un máximo
de 120.000.000 euros, adicionales al límite establecido en el artículo 30.Uno de la Ley
6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2008. 

Dos. El producto de este endeudamiento será destinado a financiar gastos de capital en el
estado de gastos de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
ejercicio 2008, en los términos previstos en el artículo 58.c) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura y en los artículos 112 y 115 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura.

Tres. El concierto de tales operaciones se hará atendiendo a las condiciones más ventajosas
para la Hacienda Regional, teniendo en cuenta no sólo los tipos de interés sino también todas
aquellas características como plazos, comisiones, gastos de intermediación y otras similares
que puedan hacer más competitiva la operación a contratar, contando, cuando fuere precep-
tivo, con las autorizaciones a que hace referencia el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.
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Cuatro. Corresponderá al Consejero de Administración Pública y Hacienda la contratación y
formalización de las operaciones de endeudamiento objeto de la presente Ley, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno. 

Cinco. La formalización de las operaciones de endeudamiento previstas anteriormente deberá
realizarse íntegramente antes del 31 de diciembre de 2008. 

Disposición adicional única. 

Quedan automáticamente revisados los límites cuantitativos establecidos en los artículos 30
y 32 de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2008, por el importe procedente de préstamos concedidos
por otras Administraciones Públicas, o entidades pertenecientes a su sector público, cuyas
características no cumplan las condiciones establecidas para ser considerados como tales a
efectos de las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. Para todo lo
demás se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura, en la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008 y en la presente Ley. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta Ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
delega en la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e
Innovación la competencia para formalizar una operación de
endeudamiento. (2008063595)

El artículo 116 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, establece que corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de Hacien-
da la contratación y formalización de las operaciones de endeudamiento, previa autorización
del Consejo de Gobierno. 

En el ejercicio de las competencias que corresponden a la Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación está prevista la suscripción de una Adenda al
Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del programa de infraestructuras de
telecomunicaciones en el ámbito del Plan Avanza que conlleva la formalización de una opera-
ción de endeudamiento.

En este sentido, la disposición adicional única de la Ley 4/2008, de 25 de noviembre, de
Endeudamiento Extraordinario de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece la revi-
sión automática de los límites cuantitativos establecidos en los artículos 30 y 32 de la Ley
6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2008, por el importe de préstamos concedidos por otras Administración
Públicas, o entidades pertenecientes a su sector público, cuyas características no cumplan las
condiciones establecidas para ser considerados como tales a efectos de las normas del Siste-
ma Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 

Al amparo de dicha disposición podría suscribirse esta Adenda al Convenio que conlleva la
realización de una operación de endeudamiento, correspondiendo, por tanto, la competencia
para su contratación y formalización, a tenor de lo dispuesto en el citado artículo 116, al
Consejero de Administración Pública y Hacienda, pero que, por razón de su objeto, entra
dentro del ámbito competencial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación. Por ello, razones de eficacia y eficiencia administrativa aconsejan la
delegación de esta competencia para este asunto en concreto.

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de noviembre
de 2008,
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R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Inno-
vación la competencia que me otorga el artículo 116 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, para formalizar la operación de endeudamiento
derivada de la Adenda al Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del progra-
ma de infraestructuras de telecomunicaciones en el ámbito del Plan Avanza.

Segundo. Cuantas resoluciones sean adoptadas en el ejercicio de las competencias delegadas
establecidas en la presente Resolución deberán hacer expresa constancia de tal circunstancia
mediante la mención de esta Resolución y de su fecha de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. La presente Resolución producirá efectos a partir del día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 221/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 992/2005. (2008063477)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 992 de 2005 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
29 de septiembre de 2004, dictada en la reclamación n.º 06/2408/03, promovida por D.
Isidro Martínez Sánchez Beato”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 221, de 15 de marzo de 2007, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 992/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 29 de septiembre de 2004, dictada en la reclamación económico-adminis-
trativa número 06/2408/03, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”.

Mérida, a 11 de noviembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 182/2008 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 635/2006. (2008063476)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 635 de 2006 promovido por “Unión
de Créditos Inmobiliarios, S.A.”, siendo demandada la Administración General del Estado, así
como la Junta de Extremadura. El recurso versa sobre: “Resolución del TEAR de Extremadura
de fecha 31 de marzo de 2006, recaído en la REA 06/374/05 relativa al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 182, de 22 de abril de 2008, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 635/2006, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador D. Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de la mercantil “Unión de
Créditos Inmobiliarios, S.A.”, Establecimiento Financiero de Crédito, contra la Resolución
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 31 de
marzo de 2006, por la cual se desestima la reclamación económico-administrativa con núme-
ro de referencia 06/374/05, y por consiguiente:

1.º. Anulamos tanto esta resolución como la liquidación complementaria que fue practicada a
la mercantil UCI, S.A., por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de la cual derivaba la
reclamación económico-administrativa interpuesta.

2.º. Ordenamos la devolución del pago de la deuda tributaria ingresada junto con el importe
de los intereses legales de demora desde que la misma fue satisfecha”.

Mérida, a 11 de noviembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 802/2008 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 836/2007. (2008063478)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 836 de 2007 promovido por la Junta
de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso versa
sobre: “Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
30 de abril de 2007, dictada en la reclamación n.º 06/394/04, promovida por D. Benito
Fernández González”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 802, de 19 de septiembre de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 836/2007, llevando a puro y debido
efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 30 de abril de 2007, dictada en la reclamación económico-administrativa
número 06/394/04, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”.

Mérida, a 11 de noviembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 866/2008 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1185/2006. (2008063479)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 1185 de 2006 promovido por D.ª
María Quirós Preciado, siendo demandada la Administración General del Estado, así como la
Junta de Extremadura. El recurso versa sobre: “Tácita Resolución del TEAR, sobre reclama-
ción n.º REA 10/219/05, sobre Sucesiones y Donaciones”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 866, de 30 de septiembre de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1185/2006, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto, debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por D.ª María Quirós Preciado y otros contra la tácita resolución desesti-
matoria frente a la reclamación presentada ante el TEAR el 25 de mayo de 2005 a que se refie-
ren los presentes autos, y en su virtud la debemos de anular y anulamos, declarando decaída a
la Administración de practicar nueva comprobación, debiendo liquidar en cuanto a las bases
anuladas por la declarada por los interesados”.

Mérida, a 11 de noviembre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Azuaga, que afecta a las dimensiones mínimas de
los patios reguladas en el artículo 73 de su normativa urbanística. (2008063517)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 8 de
marzo de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos
y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo
(DOE 14-03-06), por el que se aprueba la estructura orgánica y los Estatutos de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento del
asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura.

Puesto que Azuaga no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas
u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planea-
miento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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Con carácter previo a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura,
deberá refundirse la modificación sobre las hojas paginadas de la Normativa Urbanística de
las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 8 de marzo
de 2007 dentro del Reglamento de las condiciones de edificación y uso del suelo de las
Normas Subsidiarias en su punto 2.2 “Condiciones generales de volumen e higiénicas”, el
artículo 73 queda redactado así:

Artículo 73. 

1. Las superficies destinadas a patios cumplirán los mínimos establecidos en la Norma Primera
del Decreto 195/1999 por el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad
que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• • •

Miércoles, 26 de noviembre de 2008
31378NÚMERO 229



RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de La Albuera, consistente en la reclasificación de
suelo no urbanizable a suelo urbanizable, creación y delimitación de la UA-3,
así como su homologación. (2008063518)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
marzo de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que La Albuera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

La procedencia de la homologación de contenidos a la LSOTEX deriva de lo establecido en el
apartado 2 de la disposición transitoria segunda y el art. 70, resultando inaplicables las limi-
taciones establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por considerarlas referidas exclu-
sivamente a modificaciones de planes aprobados de acuerdo con el nuevo régimen previsto
en la LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla relacionada, por remisión del
citado art. 80.1 de la LSOTEX y en lo que proceda, en el art. 75 de la LSOTEX, sin perjuicio
de las exigencias que a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :  

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal y la homologación epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 27 de marzo de 2008, se
añade un nuevo apartado in fine del artículo VIII.18 “Unidades de actuación en suelo urbani-
zable”, dentro del Capítulo V “Condiciones Particulares del Suelo Urbanizable”, perteneciente
al Título VIII “Suelo urbanizable: Clasificación, régimen urbanístico, intervención administra-
tiva en la edificación y uso del suelo y condiciones particulares”. Con lo que al final del referi-
do artículo VIII.18, se introduce el apartado que tiene la siguiente redacción:

“UA-2 SECTOR DE SUELO URBANIZABLE CON DESARROLLO SUB-2.

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

IDENTIFICACIÓN: SUB-2.

ESTADO ACTUAL: Ocupa los terrenos urbanizables, en un área de máxima tolerancia, que
linda con el caso urbano consolidado en paralelo a la Unidad de Ejecución U.E.7, ya desarro-
llada. Supone las prolongaciones de la travesía Adva. de Extremadura-Camino del Bujo, calle
Carolina Coronado, calle Lord Bairon, calle innominada de acceso a calle Fco. Álvarez Gómez
y Carretera de Valverde. 

DELIMITACIÓN: Terrenos urbanizables al Oeste del casco consolidado, entre la carretera de
Valverde y el Camino del Bujo con travesía Avda. Extremadura. Su delimitación justificada coin-
cide con el área de reparto propuesta, identificada en los Planos de ordenación del Sector. 
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SUPERFICIE ESTIMADA: 74.177,05 M2. 

OBJETIVOS: Esta Unidad se sitúa en la zona de mayor expansión urbanística del pueblo, con
ella se pretende mantener las pautas de crecimiento armónico del caso urbano, creando una
zona residencial atractiva para atraer recurso humano, a fin del desarrollo socio-económico
del municipio.

DESARROLLO: Para su desarrollo es preciso la redacción y aprobación del Programa de
Ejecución con Proyecto de Urbanización, siendo posible su tramitación por el punto 2.º del
artículo II.30 de las Normas, precisando, Proyecto de Reparcelación. 

SISTEMA DE EJECUCIÓN: A determinar por el Ayuntamiento (artículo 126 de la LSOTEX),
gestión sugerida: Por sistema de gestión indirecta por compensación. 

INICIATIVA: Privada.

USO: Residencial para viviendas unifamiliares (RU). Con carácter compatible con este uso se
permite el uso Terciario-Comercial (TC) según lo determinado en las vigentes NNSS de
planeamiento municipal. Asimismo, existe un uso dotacional (D) y de zona verde (LV).

TIPOLOGÍA: Edificación de viviendas unifamiliares intensivas (UI).

PROPIEDAD DEL SUELO: Privada.

SUPERFICIES Y PREVISIONES:
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 8 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Cuacos de Yuste, consistente en la creación de
una nueva Unidad de Actuación en el Sector SUZ-1 con uso principal
dotacional/residencial y su homologación correspondiente. (2008063519)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
marzo de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Cuacos de Yuste no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

La procedencia de la homologación de contenidos a la LSOTEX deriva de lo establecido en el
apartado 2 de la disposición transitoria segunda y el art. 70, resultando inaplicables las limi-
taciones establecidas en los arts. 80.5 y 82.3 de la misma, por considerarlas referidas exclu-
sivamente a modificaciones de planes aprobados de acuerdo con el nuevo régimen previsto
en la LSOTEX o, en todo caso, adaptados a la misma.

La documentación que ha de contener el expediente se halla relacionada, por remisión del
citado art. 80.1 de la LSOTEX y en lo que proceda, en el art. 75 de la LSOTEX, sin perjuicio
de las exigencias que a este respecto se derivan de la iniciativa homologadora.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal y la homologación epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fecha 27 de
marzo de 2008, en la normativa urbanística se añade la ficha del Sector de suelo urbanizable
SUZ-1, que queda redactada como sigue:
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2008, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 57 del Plan General de
Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena, consistente en el cambio de
uso de suelo urbano de solares situados en la calle Hernán Cortés (actual
Estación Municipal de Autobuses) y calle Adelardo Covarsí, n.º 49, de
equipamiento comunitario (Clave EO) a residencial en ensanche (Clave 2) y
viceversa. (2008063520)

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe favorable de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de su sesión de 27 de marzo de 2008.

De conformidad con lo previsto en la disposiciones adicionales primera y segunda del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio; en el artículo único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28
de septiembre; y el art. 3, séptimo del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que
se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica
el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el conocimiento del asunto más arriba
señalado, al objeto de su resolución, al Consejero de Fomento.

Puesto que Villanueva de la Serena no dispone de Plan General de Ordenación Urbana adap-
tado u homologado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de la determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en
sesión de 27 de marzo de 2008, concluyó en el sentido de informar favorablemente la modi-
ficación epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplica-
ción, el Consejero de Fomento,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación n.º 57 del Plan General de Ordenación Urbana
epigrafiada.

A los efectos previstos en el artículo 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en
su caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, a 10 de junio de 2008.

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1652-1. (2008063513)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2047 de la LAMT “Vera”.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Aldeanueva de la Vera.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores:

Materiales:

Tipo:

Longitud total en km: 0,007.

Emplazamiento de la línea: Traseras del Ayuntamiento en la localidad de Aldeanueva de la Vera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto (CTIN “Centro de Transformación Compacto Integral Exterior”).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Aldeanueva de la Vera.

Calle o paraje: Traseras del Ayuntamiento (recinto propiedad de Iberdrola).

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico de la localidad de Aldeanueva de la Vera.

Referencia del expediente: 10/AT-1652-1.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 11 de noviembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre del 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 107 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 299/2008. (2008063505)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 299 de 2008 interpuesto por D. Bartolomé
Bravo Corrales, representado por la procuradora D.ª Natividad Viera Ariza y asistido del
Letrado D. Francisco Jiménez del Amo, contra la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y defendida por Letrado de sus Servicios
Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños y
perjuicios ocasionados cuando el vehículo colisionó con una cierva”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 107, de 24 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 299/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Bartolomé Bravo Corrales
contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial, referenciada
en el antecedente primero y condenar a ésta al pago de una indemnización de novecientos
cuarenta y dos euros y cincuenta y nueve céntimos (942,59 euros), más los intereses lega-
les. Sin costas”.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 110 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 119/2008. (2008063506)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 119 de 2008 interpuesto por D. Jacinto
Fernández Fernández, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido de la
Letrada D.ª María del Carmen Lucas Durán, contra la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, representada y defendida por Letrado de sus
Servicios Jurídicos, recurso que versa sobre:

“Contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños
ocasionados como consecuencia del accidente ocurrido cuando colisionó contra un ciervo que
había irrumpido en la calzada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 110, de 25 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 119/08, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Jacinto Fernández Fernán-
dez contra la desestimación presunta por la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de la reclamación de responsabilidad patrimonial, refe-
renciada en el antecedente primero, condenando a la citada Administración al pago de una
indemnización de seiscientas catorce euros y setenta céntimos, más los intereses legales. Y
ello con expresa condena en costas a la Administración demandada”.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 233 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 17/2007. (2008063507)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 17 de 2007, en el que han sido partes, como
recurrente, D. Teodosio Jaraíz Castilla, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y
asistido del Letrado D. Daniel Carrero Villa, y, como demandados, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, y Cogein, S.A., representada por el Procurador D.
Juan Luis García Luengo y asistida del Letrado D. Jaime Velázquez García, sobre responsabili-
dad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura de 16 de junio de 2006 de inadmisión de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 233, de 24 de septiembre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencio-
so-administrativo n.º 17/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositi-
va dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. Teodosio Jaraíz Castilla, contra la Resolu-
ción de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 16 de
junio de 2006 (Expediente RP-CC-06/51), se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y
se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la recurrente 3.259,29
euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa y
todo ello con absolución de la entidad Cogein, S.A., de los seguimientos contra ella formula-
dos, y sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Miércoles, 26 de noviembre de 2008
31391NÚMERO 229



RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 260 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 300/2007. (2008063508)

En el recurso contencioso-administrativo núm. 300 de 2007, en el que han sido partes, como
recurrente, D.ª María José Gutiérrez Solana, representada por el Procurador D. Luis Mena
Velasco y asistida de la Letrada D.ª María José Bermejo Santos, y, como demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 260, de 8 de octubre de 2008, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 300/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D.ª María José Gutiérrez Solana, contra deses-
timación presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado
por animales (Expediente RP-CC-06/018), se anula la misma por no ser ajustada a Derecho
y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la recurrente 345,25
euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y
sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 738, dictada el 17 de julio de 2008
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008063502)

En el recurso contencioso-administrativo número 255/2007 interpuesto por D. José Rey
Lobo, siendo demandada la Junta de Extremadura y codemandado D. Adelino Marques
Lopes, recurso que versa sobre la Resolución de 08/01/2007 de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de 25/08/06 del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas recaída en el expediente E/84/06, se ha dictado sentencia firme n.º 738 por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura de fecha 17 de julio de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 738, dictada el 17 de julio de 2008, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Fallamos: Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por D. José del Rey Lobo contra la Resolución de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de 8/01/2007 a que se refieren los
presentes autos y en su virtud la debemos de anular y anulamos por no ser conforme de
Derecho, y todo ello sin expresa condena en cuanto a costas”.

Mérida, a 13 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 614, dictada el 17 de junio de 2008
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008063501)

En el recurso contencioso-administrativo número 274/2007 promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre desestimación de determinadas resoluciones relativas a incidencias en el suministro
eléctrico del expediente L/03/06, se ha dictado sentencia firme n.º 614 por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura de fecha 17 de junio de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 614, dictada el 17 de junio de 2008, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Fallamos: Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos parcialmente el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
contra diversas resoluciones de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura a que se refieren los presentes autos, y en su virtud debemos anular y anulamos las
relativas a las incidencias A-112258 y A-112317”.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 641, dictada el 23 de junio de 2008
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008063503)

En el recurso contencioso-administrativo número 48/2007 promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: Resolución de 28 de marzo de 2006 del Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, recaída en el expediente L/03/06 A-108284, se ha dictado sentencia firme
n.º 641 por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 23 de junio de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 641, dictada el 23 de junio de 2008, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Fallamos: Que en atención a lo expuesto debemos de estimar parcialmente y así estima-
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., contra la Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura de 28 de marzo de 2006 a que se refieren los presentes autos, y en su virtud la debe-
mos anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, desestimando el resto de cuestio-
nes planteadas”.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 781, dictada el 16 de septiembre
de 2008 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. (2008063504)

En el recurso contencioso-administrativo número 972/2006 promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre desestimación de determinadas resoluciones relativas a incidencias en el suministro
eléctrico del expediente L/22/05, se ha dictado sentencia firme n.º 781 por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura de fecha 16 de septiembre de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 781, dictada el 16 de septiembre de
2008, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., contra la Resolución de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Junta de Extremadura, de
11 de mayo de 2005 a que se refieren los presentes autos, y en su virtud la debemos de
anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, debiendo desestimar el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., contra el resto de
resoluciones a que se refieren los presentes autos, ratificándolas por ser conforme a Derecho”.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 156/2008 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, recaída en el procedimiento
abreviado n.º 118/2008. (2008063470)

En el procedimiento abreviado número 118 de 2008, seguido en el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número 2 de Cáceres, interpuesto por la Procuradora de los Tribunales
D.ª Ana María Collado Díaz, en nombre y representación de Organización de Rutas Cacere-
ñas, quien compareció asistida del Letrado D. Eladio J. Ferreiro Quirós, y como demandada
la Junta de Extremadura, representada y asistida por el Letrado del Gabinete Jurídico, fren-
te a la Resolución de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, de 4 de febrero de
2008, por la que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución recaí-
da en el expediente sancionador DE/0002/07, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
por infracción leve de la Ley de Vías Pecuarias.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en atención a dar cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 156, de 13 de octubre de 2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Cáceres, dictada en el procedimien-
to abreviado número 118/2008, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte disposi-
tiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo instado por la Procuradora de los
Tribunales D.ª Ana María Collado Díaz en nombre y representación de la Asociación Organi-
zación de Rutas Cacereñas debo declarar y declaro no ajustada a Derecho la Resolución de
4 de febrero de 2008 dictada en el expediente sancionador DE/0002/07, por la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, anulando la misma, sin hacer expresa condena en las
costas causadas”.

Mérida, a 10 de noviembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, del Consejero, sobre concesión
de subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños, correspondiente a 19 expedientes. (2008063472)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece el régimen de incentivos agroin-
dustriales extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º
18, de 13 de febrero), constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empre-
sariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre (DOE n.º 185, de 24 de septiem-
bre), atribuye a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural las competencias en materia
de incentivos y promoción a la agroindustria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
(DOE n.º 189, de 30 de septiembre), la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias asume las competencias en materia de gestión de incentivos destinados a las indus-
trias agrarias y alimentarias.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
21/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias, al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto anteriormente citado he tenido a
bien disponer que:

I. SOLICITUDES ACEPTADAS.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presenta-
das para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en
el citado Anexo I.

II. SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolu-
ción, por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

III. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias notificará individual-
mente a las empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan
a cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos
y obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de
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las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así
como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan suje-
tos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de
24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. Los bienes objeto de la inversión se deberán adquirir por el beneficiario en la forma y
condiciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
disposición quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 10 de noviembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos de
innovación educativa en centros docentes de enseñanzas no universitarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063511)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1. de la Orden de 25 de agosto de 2008, por
la que se convocan ayudas para la realización de proyectos de innovación educativa en
centros docentes de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 174, de 9 de septiembre de 2008), y a propuesta de la Dirección General de
Política Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas para la realización de proyectos de innovación educativa que se
especifican en el Anexo I, por importe de 344.800 euros, que se imputará a la aplicación presu-
puestaria 13.02.423A.481.00, Superproyecto 2000.13.02.9005, Proyecto 2006.13.02.0011.

Segundo. Denegar las ayudas para la realización de proyectos que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de plazas para la realización del itinerario
formativo relativo al Programa de Apoyo a la Enseñanza y el Aprendizaje de
Lenguas Extranjeras (PALE) durante el curso 2008/2009. (2008063512)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2008, de la Consejería de
Educación, por la que se convocan plazas para la realización del intinerario formativo relati-
vo al Programa de Apoyo a la Enseñanza y el Aprendizaje de Lenguas Extranjeras (DOE
núm. 173, de 5 de septiembre de 2008), a tenor de lo que se establece en su artículo 10, y
a propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por el concepto y el importe
que se especifica, sumando un total de 500.000 euros, que será hecho efectivo con cargo a
la Aplicación Presupuestaria 2008.13.02.421B.481.00, Superproyecto 2008.13.02.9002,
Proyecto 2008.13.02.0005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2008.

Segundo. Denegar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo
de lucro para el equipamiento de centros y servicios de atención a personas
con discapacidad, para el año 2008. (2008063515)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería de
Sanidad y Dependencia en materia de atención a personas mayores, con discapacidad y en
situación de dependencia, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 54, de 18 marzo
de 2008, contempla en el Capítulo VI, las subvenciones a entidades privadas sin ánimo de
lucro para la adquisición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros y
servicios de atención a personas con discapacidad y dispone en el artículo 5 que el procedi-
miento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocato-
ria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Por Orden de 1 de julio de 2008, se convocaron subvenciones a entidades privadas sin ánimo
de lucro para el equipamiento de centros y servicios de atención a personas con discapaci-
dad, para el año 2008.

El artículo 11 del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que cuando las subvenciones
concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros,
se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, 

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas, para el equipamiento de
centros y servicios de atención a personas con discapacidad, para el año 2008, convocadas
mediante Orden de 1 de julio de 2008, en los términos que a continuación se relacionan. 

Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entidades
privadas sin fin de lucro, por un importe total de 274.000,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.02.313D.789.00 y proyecto presupuestario 2005.14.002.0002.00, de los
vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, son las que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución.

Mérida, a 29 de octubre 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas
sin fines de lucro para la realización de programas de apoyo a las familias
de personas con discapacidad para la atención, el cuidado y la ocupación
del tiempo libre, para el año 2008. (2008063516)

El Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia
de atención a personas mayores, con discapacidad y en situación de dependencia, publicado
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 54, de 18 marzo de 2008, contempla en el Capítulo V,
las subvenciones para programas de apoyo a las familias de personas con discapacidad para
la atención, el cuidado y la ocupación del tiempo libre, y dispone en el artículo 5 que el
procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y
convocatoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Por Orden de 30 de abril de 2008, se convocaron subvenciones para la realización de progra-
mas de apoyo a las familias de personas con discapacidad para la atención, el cuidado y la
ocupación del tiempo libre, para el año 2008.

El artículo 11 del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que cuando las subvenciones
concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros,
se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas sin fin de lucro
para la realización de programas de apoyo a las familias de personas con discapacidad para
la atención, el cuidado y la ocupación del tiempo libre, para el año 2008, convocadas
mediante Orden de 30 de abril de 2008, en los términos que a continuación se relacionan.

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entidades
públicas, por un importe total de 547.500 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.02.313D.460.00 y proyecto presupuestario 2003.14.002.0001.00, de los vigentes
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, son las que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución.

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entidades
privadas sin fin de lucro, por un importe total de 808.750,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.02.313D.489.00 y proyecto presupuestario 2003.14.002.0001.00, de
los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, son las que se relacio-
nan en el Anexo II de la presente Resolución.

Mérida, a 30 de octubre 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de las obras de “Reforma del
sector C de la Residencia Universitaria Diego Muñoz Torrero, en
Cáceres”. Expte.: O-023/20/08. (2008063499)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: O-023/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Obras de reforma del sector C de la Residencia Universitaria
Diego Muñoz Torrero, en Cáceres.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio: Ninguno.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 96.749,32 euros.

Importe de IVA: 15.479,89 euros.

Importe total: 112.229,21 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2008.

b) Empresa adjudicataria: Exgo Mérida, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

c) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 93.736,45 euros.

Importe IVA: 14.997,83 euros.

Importe total: 108.734,28 euros. 
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6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07. DOE n.º
88, de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, 
por la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad  y salud durante la ejecución de las
obras de construcción de centro tecnológico en la Universidad de
Extremadura, Campus de Badajoz”. Expte.: SV-092/20/08. (2008063500)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-092/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en materia de seguridad y
salud durante la ejecución de las obras de construcción de centro tecnológico en la
Universidad de Extremadura, Campus de Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

Precio sin IVA: 121.262,96 €.

(16%) IVA: 19.402,07 €.

Precio con IVA: 140.665,03 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Elaborex (Calidad en la Construcción, S.L.).
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c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 115.488,53 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondos FEDER en un 60% (para la anualidad 2008) Eje 1 medida 1.3. Provisión y
adecuación de espacios productivos y de servicios a las empresas.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07. DOE n.º
88, de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 31 de octubre de 2008 sobre otorgamiento de un permiso
de investigación del recurso de la Sección C) denominado “Higuera”, n.º
10181-00, de 10 cuadrículas mineras, en el término municipal 
de Cáceres. (2008084565)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 8 de octubre de 2008, a favor de
David Fernández Grande Extremadura, S.L., con CIF: B10242725, y con domicilio en ctra.
Trujillo a Cáceres, km 16, Apdo. 89, de Trujillo (Cáceres) el permiso de investigación que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras
y términos municipales:

N.º 10181-00, “Higuera”, recursos de Sección C), 10 cuadrículas mineras, Cáceres (Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 5 de noviembre de 2008 sobre solicitud de un permiso de
investigación denominado “Don Juan”, n.º 12721-00, de 80 cuadrículas
mineras, en los términos municipales de Don Benito, Rena y Villanueva de
la Serena. (2008084637)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, hace saber: Que por Tabicesa, S.A., con CIF:
A45312477, y con domicilio en ctra. N-430 km 120 de Villanueva de la Serena (Badajoz), ha
sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona, con expresión
de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12721-00, “Don Juan”, 80 cuadrículas mineras, Don Benito, Rena y Villanueva de la
Serena (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 5º 44' 20'' N 39º 0' 0'' 

2 PE W 5º 44' 40'' N 39º 0' 0'' 

3 PE W 5º 44' 40'' N 39º 1' 0'' 

4 PE W 5º 46' 0'' N 39º 1' 0'' 

5 PE W 5º 46' 0'' N 39º 0' 40'' 

6 PE W 5º 45' 20'' N 39º 0' 40'' 

7 PE W 5º 45' 20'' N 39º 0' 20'' 

8 PE W 5º 46' 40'' N 39º 0' 20'' 

9 PE W 5º 46' 40'' N 39º 1' 20'' 

10 PE W 5º 46' 0'' N 39º 1' 20'' 

11 PE W 5º 46' 0'' N 39º 1' 40'' 

12 PE W 5º 45' 20'' N 39º 1' 40'' 

13 PE W 5º 45' 20'' N 39º 2' 0'' 

14 PE W 5º 46' 40'' N 39º 2' 0'' 

15 PE W 5º 46' 40'' N 39º 2' 20'' 

16 PE W 5º 47' 0'' N 39º 2' 20'' 

17 PE W 5º 47' 0'' N 39º 2' 40'' 

18 PE W 5º 47' 20'' N 39º 2' 40'' 

19 PE W 5º 47' 20'' N 39º 2' 20'' 

20 PE W 5º 48' 0'' N 39º 2' 20'' 

21 PE W 5º 48' 0'' N 39º 2' 0'' 

22 PE W 5º 48' 20'' N 39º 2' 0'' 

23 PE W 5º 48' 20'' N 39º 0' 40'' 

24 PE W 5º 48' 0'' N 39º 0' 40'' 
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25 PE W 5º 48' 0'' N 39º 0' 20'' 

26 PE W 5º 49' 20'' N 39º 0' 20'' 

27 PE W 5º 49' 20'' N 39º 3' 0'' 

28 PE W 5º 44' 20'' N 39º 3' 0'' 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 5 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica de 5 MW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/320/07. (2008084634)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 5 MW nominales, compuestas por un campo generador de
paneles fotovoltaicos dispuestos sobre seguidores de doble eje, se dividen en dos tipos de
agrupaciones:

• 1 instalación de 2,3 MW, conectada a 23 inversores de 100 kW cada uno.

• 1 instalación de 2,7 MW, conectada a 27 inversores de 100 kW cada uno. 

— Cada instalación contará con sus correspondientes equipos de medida, y estarán conecta-
das a transformadores de 630 kVA y 400 kVA, con relación de transformación 20 kV/B2,
alojados en el interior de caseta prefabricada.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 2 Centros de seccionamiento, CS1 y CS2 uno por cada agrupación. El CS2-T es también
de transformación, con trafo de 630 kVA.

• 7 C.T. de 2 x 630 kVA, con relación de transformación 20 kV/B2.

• 1 C.T. de 1 x 630 kVA + 1 x 400 kVA, con relación de transformación 20 kV/B2.

• La interconexión entre los CTs, se realizará mediante dos anillos subterráneos D/C de 20
kV, uno para cada agrupación, con entrada y salida en cada uno de los CS.
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• Anillo 1, de 2.160 m de longitud, conecta desde el C.T. 1 al C.T. 4 con el CS1.

• Anillo 2, de 2.800 m de longitud, conecta desde el C.T. 5 al C.T. 8 con el CS2-T.

• La línea de evacuación de M.T. D/C y 20 kV propuesta será subterránea. La longitud
total aproximada será de 7,8 km. Esta línea tiene su origen y final en la STR de Lobón,
ya que la STR se dispondrá en anillo con los dos CS.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: En el polígono 11, parcela 5 y polígono 10, parcela 29, del término municipal de
Lobón (Badajoz).

— Promotor: Valsolar 2006, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica de 300 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/92/07. (2008084635)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 300 kW nominales constituida por un campo generador de
paneles fotovoltaicos montados sobre estructura metálica fija y conectados mediante líne-
as eléctricas de corriente continua a 3 inversores de 100 kW nominales, con sus corres-
pondientes equipos de medida y protección, que evacuarán la energía mediante red trifá-
sica de baja tensión hasta el centro de transformación de la instalación.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• Un centro de transformación de tensión con un transformador de 630 kVA y relación de
transformación 15-20 kV/B2, con sus correspondientes celdas de protección y de línea.
Irá alojado en el interior de un edificio prefabricado de hormigón.
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• Red subterránea de baja tensión trifásica 400/230 V, conductor 3 (1 x 150) + 95 mm2 Al
RV 0,6/1 kV, que interconecta la salida de los inversores y equipos de medida con el
cuadro de B.T. del centro de transformación.

• Línea de evacuación 15 kV S/C, partirá en subterráneo, conductor 3 (1 x 240) mm2 Al
RHZ1 18/30 kV, desde las celdas de línea del centro de transformación hasta un apoyo
de paso aéreo-subterráneo adyacente a la instalación fotovoltaica; a partir del cual discu-
rre la línea aérea, conductor LA-30, recorriendo unos 100 m, hasta la conexión en el
punto concedido por la compañía en el apoyo A416446 de la línea de 15 kV denominada
“Barcarrota” de la subestación Jerez propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Paraje “Romanito”, parcela 131 del polígono 13 del término municipal de Barca-
rrota (Badajoz).

— Promotor: Gesolpac, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avda. Reina Sofía, 21–planta 1.ª, 06800 Mérida, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución por
la que se archivan expedientes de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008084646)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados,
que se relacionan en Anexo, de la resolución por la que se archiva la solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos, reguladas por el
Decreto 87/2004, de 15 de junio, comunicándose, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 25 de septiembre de 2008.

“Resuelvo: Tener a los interesados por desistido en su petición declarando concluso el proce-
dimiento y procediéndose al archivo de sus expedientes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
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en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel
Fortuna Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE LOCALIDAD

FA-07-2680 PEREIRA DE FARIA VÍCTOR MANUEL BADAJOZ

FA-07-3307 ARADILLA APARICIO RAQUEL BADAJOZ

FA-07-3357 RODRÍGUEZ OLIVERA CÉSAR MANUEL BADAJOZ

FA-07-3361 FERREIRA DE OLIVE MANUEL ALEXANDRE BADAJOZ

FA-07-3363 FERREIRA OLIVEIRA SOFÍA CARMELIA ALVES BADAJOZ

FA-07-3581 NAVARRO BENITO JESÚS ÁNGEL FERIA

FA-08-0116 PARRA GONZÁLEZ FRANCISCO JOSÉ BADAJOZ

FA-08-0478 DISCULTU MARIUS CÁCERES

FA-08-0920 BELTROL AZARA JOSÉ LUIS LOBÓN

Mérida, a 11 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución por
la que se archiva expediente FA-07-1638 de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo. (2008084648)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución recaída en el expediente FA-07-1638, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma a D.ª Susana Rodríguez Cuadrado,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 15 de enero de 2008 que dice lo siguiente:

Miércoles, 26 de noviembre de 2008
31468NÚMERO 229



“Resuelvo: Tener a la interesada por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 15 de enero de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: José Luis Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución por
la que se archiva expediente FC-07-0827 de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo. (2008084647)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución recaída en el expediente FC-07-0827, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma a D.ª M.ª Altagracia Sánchez
Durán, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la resolución de fecha 22 de septiembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Tener a la interesada por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél
en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en
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reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 22 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortu-
na Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Sistema de preparación de muestras
para unidad de disecciones especiales e inmunohistoquímica”. 
Expte.: S.039/08. (2008084601)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.039/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de preparación de muestras para
unidad de disecciones especiales e inmunohistoquímica.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 124.858,62 + 19.977,38 (16% IVA) = 144.836,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de octubre de 2008.
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b) Adjudicatario: Leica Microsistemas, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 124.858,62 + 19.977,38 (16% IVA) = 144.836,00 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Cámara digital de gran ángulo con sistema
de refrigeración para microscopio electrónico de transmisión ZEISS EM902”.
Expte.: S.041/08. (2008084602)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.041/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de una cámara digital de gran ángulo con sistema
de refrigeración para microscopio electrónico de transmisión ZEISS EM902.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 60.710,34 + 9.713,66 (16% IVA) = 70.424,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Carl Zeiss Microimaging, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 60.710,34 + 9.713,66 (16% IVA) = 70.424,00 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •
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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Diferente material científico”. 
Expte.: S.047/08. (2008084603)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.047/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de diferente material científico.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 47.897,41 + 7.663,59 (16% IVA) = 55.561,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Izasa, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 47.897,00 + 7.663,52 (16% IVA) = 55.560,52 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Unidad de gammagrafía para escintigrafía”.
Expte.: S.054/08. (2008084604)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.054/08.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de una unidad de gammagrafía para escintigrafía.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 143.017,24 + 22.882,76 (16% IVA) = 165.900,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Nucliber, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 143.017,24 + 22.882,76 (16% IVA) = 165.900,00 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Construcción de nuevos laboratorios en la Facultad
de Veterinaria, en el Campus de Cáceres”. Expte.: O.010/08. (2008084605)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.010/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de laboratorios en Facultad de Veterinaria.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 373.329,66 €.

Importe IVA (16%): 59.732,74 €.

Importe total: 433.062,40 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Kantrila, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 328.642,10 €.

Importe IVA (16%): 52.582,73 €.

Importe total: 381.224,83 €.

Badajoz, a 12 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Construcción de laboratorio en la Escuela
Universitaria de Enfermería y Terapia Ocupacional, en el Campus de
Cáceres”. Expte.: O.011/08. (2008084606)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.011/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de laboratorios en la Escuela Universitaria de
Enfermería y Terapia Ocupacional.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 297.693,46 €.
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Importe IVA (16%): 47.630,95 €.

Importe total: 345.324,41 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Kantrila, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 255.688,91 €.

Importe IVA (16%): 40.910,23 €.

Importe total: 296.599,14 €.

Badajoz, a 12 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 615/2008. (2008ED0818)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 615/2008.

Denunciado: D.ª Blanca María Conde Arias.

Domicilio: C/ Donostia San Sebastián, 35 – 4.º D. 01010 Vitoria-Gasteiz (Álava).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Alcántara.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 623/2008. (2008ED0819)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 623/2008.

Denunciado: D.ª Guadalupe Cuenca Trejo.

Domicilio: C/ San Ildefonso, 40. 10136 Cañamero (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Policía Local de Plasencia.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 639/2008. (2008ED0820)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 639/2008.

Denunciado: D. Francisco José Muñoz Martín.

Domicilio: C/ Nueva, 13. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Montehermoso.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 660/2008. (2008ED0821)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 660/2008.

Denunciado: D. Jorge García González.

Domicilio: C/ Duque de Arión, 33. 10694 Torrejón el Rubio (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Torrejón el Rubio.

Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 681/2008. (2008ED0822)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 681/2008.

Denunciado: D. Francisco José Paramio Sanguino.

Domicilio: Avda. del Valle, 8 – 5.º G. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 720/2008. (2008ED0823)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 720/2008.

Denunciado: D. Juan Antonio Martín Macías.

Domicilio: Avda. Hernán Cortés, 70 – Bj. A. 10004 Cáceres.

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Intervención de Armas y Explosivos de Cáceres.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 736/2008. (2008ED0824)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 736/2008.

Denunciado: D. David Guerrero Macías.

Domicilio: C/ Clavellinas, 13 – 2.º D 10003 Cáceres.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza Denunciante: Policía Local de Cáceres.

Sanción: Cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 746/2008. (2008ED0825)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 746/2008.

Denunciado: D. Luis Fernando Flores Jaramillo.

Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n. – 2.º A. 10200 Trujillo (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.

Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 812/2008. (2008ED0826)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 812/2008.

Denunciado: D. Isaac Merino Ruiz.

Domicilio: C/ Sande, 14 – Bj. 10003 Cáceres (Cáceres). 

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 836/2008. (2008ED0827)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 836/2008.
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Denunciado: D. Ángel Sánchez César.

Domicilio: C/ Tajo, 12. 06007 Badajoz.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas del Castañar.

Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 31 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 896/2008. (2008ED0828)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 896/2008.

Denunciado: D. Alberto Cabezas Vargas.

Domicilio: C/ Diego Barrera, 1, Bloque 1 – A. 06007 Badajoz.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial del Plan
Especial de Reforma Interior de Investigación Arqueológica y Mejora Urbana
PEIAMU-05, para la adecuación del entorno del Templo de Diana. (2008ED0836)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 24 de octubre de 2008, en base al
contenido de los artículos 126 y 127 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, resol-
vió aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior de Investigación Arqueológica y
Mejora Urbana PEIAMU–05, para la adecuación del entorno del Templo de Diana, se somete
el expediente a información pública por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/
Concordia, n.º 9.

Mérida, a 5 de noviembre de 2008. La Delegada de Urbanismo, ESTRELLA GORDILLO
VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2008084597)

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de
este Ayuntamiento de 28 de octubre de 2008, y a propuesta del Tribunal Calificador del concur-
so-oposición por promoción interna, celebrada al efecto, ha sido nombrado funcionario de este
Ayuntamiento como Oficial de Jardinería, D. Julián Cordero Rodríguez, con DNI 76.018.748-E.

Navalmoral de la Mata, a 11 de noviembre de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 sobre nombramiento de funcionaria
de carrera. (2008084600)

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de 31 de octubre de 2008, y a propuesta del Tribunal Calificador del
concurso por movilidad, celebrado al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera de la
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Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local,
como Agente, D.ª Ana M.ª Correas Castaño, con DNI 28.959.171-D.

Navalmoral de la Mata, a 11 de noviembre de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2008084666)

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de 3 de noviembre de 2008, y a propuesta del Tribunal Calificador de
la oposición libre, celebrada al efecto, ha sido nombrado funcionario de este Ayuntamiento
como Operario de Cementerio, D. Valentín Pérez Jiménez, con DNI 688.810-Y.

Navalmoral de la Mata, a 14 de noviembre de 2008. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, de 4 plazas de Agente
de la Policía Local. (2008084551)

En los Boletines Oficiales de la Provincia, que a continuación se relacionan, se han publicado
íntegramente las Bases, para cubrir en propiedad 4 plazas de Agente de la Policía Local,
vacantes en la plantilla municipal del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia:

BOP n.º 200, de 20 de octubre de 2008.

— Bases para cubrir mediante el sistema de oposición libre de 4 plazas de Agente de la Poli-
cía Local (funcionario de carrera), pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local y sus Auxilia-
res, Denominación Agente de Policía Local; vacantes en la plantilla municipal y correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público del año 2008.

BOP n.º 210, de 3 de noviembre de 2008.

— Corrección de errores advertidos en la Base Sexta (comienzo y desarrollo de los ejerci-
cios) y Tema 8 de Materias Comunes —Anexo II— Parte I, de las Bases para cubrir
mediante el sistema de oposición libre de 4 plazas de Agente de la Policía Local.
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El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Plasencia, a 4 de noviembre de 2008. La Alcaldesa, EVA MARÍA BLANCO BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

EDICTO de 11 de noviembre de 2008 sobre aprobación inicial del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana. (2008ED0807)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de octubre de
2008, acordó aprobar inicialmente el Plan General Municipal de Ordenación Urbana. La docu-
mentación del Plan se expone al público por espacio de un mes a efectos de alegaciones, de
acuerdo con lo establecido en el art. 77.2.2 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Villanueva de la Vera, a 11 de noviembre de 2008. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ
CALZADA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre subasta de bienes 
n.º S2008R0676001015. (2008084720)

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación Especial de la AEAT de Extremadura.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha
21-10-2008, decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la
relación de bienes a subastar incluida en este Anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará
el día 16 de diciembre de 2008 a las 9,30 horas en la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria de Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente Anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su
descripción y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio de remate.
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Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofici-
na donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi-
cativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, Número de Identificación Fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizan-
do pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24/05/02), de la
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la partici-
pación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación. 

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebra-
ción un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos
lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10
por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado en la relación
de bienes a subastar incluida en este Anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el
artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia comple-
to (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cancela-
ción de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjui-
cios que origine esta falta de pago.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa
de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. El
ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que
no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción:
Oficina Virtual. Pago de Impuestos. Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe total del precio de
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adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia
Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adju-
dicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (BOE de 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se conside-
ra suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis
meses. El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª
licitación, no habrá precio mínimo. 

Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de
la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta del inmueble. 

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación
del presente Anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los
bienes en el registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás
casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo: El tipo de la subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley
49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 de
abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comuni-
dad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).
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Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En
todo lo no previsto en este Anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto.

Badajoz, a 21 de octubre de 2008. El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, ROSA
MARÍA ROMERO MUÑOZ.

A N E X O  1  

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta n.º: S2008R0676001015.

Lote único. 

N.º de diligencia: 060723300208F.

Fecha de la diligencia: 27-02-2007.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 160.700,00 euros.

Tramos: 2.000,00 euros.

Depósito: 32.140,00 euros.

Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.

Tipo de bien: Vivienda.

Localización: C/ Fernández Caballero, 9. 06480 Montijo (Badajoz).

Reg. núm. 2 de Mérida.

Tomo: 1579, Libro: 175, Folio: 19, Finca: 12382, Inscripción: 1.

Descripción: Urbana, casa sita en Montijo en la calle Fernández Caballero n.º 9 y 9 A,
compuesta de tres naves, con sus correspondientes dependencias y corral con pozo. Mide
una superficie de dieciocho metros y setenta y cinco centímetros de fachada por veintiuno de
fondo, igual a cuatrocientos sesenta y ocho metros y setenta y cinco decímetros cuadrados,
correspondiendo la superficie edificada a unos ciento ochenta y siete metros y cincuenta
decímetros cuadrados y el resto a corral. Linda por la derecha entrando con la de Juan Pérez;
Izquierda, Antonio Carretero del Viejo y Espalda o fondo, con la de Romualdo Bernabé y
Demetria Seija y la de Álvaro Pinilla Pinilla. Dicha casa tiene puerta accesoria a la menciona-
da calle, numerada con el nueve A.

Valoración: 160.700,00 euros.

Cargas:

Importe total actualizado: 0,00 euros.

Carga n.º 1. Finca afecta a las posibles liquidaciones complementarias que del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados pudieran girarse.

A N E X O  2

OTRAS CONDICIONES

Subasta n.º S2008R0676001015.

No existen otras circunstancias, claúsulas o condiciones que deban aplicarse en esta subasta.
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